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reconocimiento de su derecho al percibo de las cantidades devenga
das en concepto de trienios acreditados al cien por cien de su
importe y sin reducción alguna por menor jornada de trabajo, tanto
a efectos de haberes activos como pasivos, a partir de los CInco años
anteriores a la presentación de su solicitud, derecho que declaramos
le asiste en dichos térmiIl:0s .Y c<?n abono de las diferen~ias que
resulten en su favor, en la Iiqwdación que al efecto se pracl1que. Sin
hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid 15 de diciembre de 1987.-P. D., el Director 8eneral de

Servicios, Miguel Masaftón Barrio.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 12 de noviembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Bilbao en el recurso conten·
cioso-administrativo número 378/1987, interpuesto
contra este Depanamento por don Luis Angel Rueda
de la Expectación.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para
general conocimiento}' cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dIctada con fecha de 28 de julio de 1987 por
la Audiencia Territorial de Bilbao en el recurso contencioso
administrativo número 378/1987, promovido por don Luis Angel
Rueda de la Expectación sobre provisión de vacantes de Medicina
General y Pediatria·Puericultura en equipos de atención primaria
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimamos el presente recurso número
378/1987, interpuesto, por el cauce especial de la Ley número
62/1978, por el procurador señor Zubieta Gannendia, en represen
tación de don Luis Angel Rueda de la Expectación. contra la
Resolución de la Secretaria General de Asistencia Sanitaria del
Ministerio de Sanidad y Consumo, de 19 de enero de 1984, que
resolvió el concuno convocado para la provisión de plazas
vacantes de Medicina General y Pediatría·Puericultura en equipos
de asistencia primaria de la Comunidad Autónoma del País Vasco,
confinnándola por hallarse ajustada a Derecho. Imponiendo al
recurrente las costas causadas.»

Lo que comunico a vv. 11.
Madrid, 12 de noviembre de 1987.-P. D., el DireClor 8eneral de

Servicios, Miguel Maraflón Barrio.

Umos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director
general de Recursos Humanos., Suministros e Instalaciones.
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ORDEN de 12 de noviembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistrativo número número 44.940, interpuesto contra
este Departamento por «Conservas y Congelados
Rioja-Navarra, Sociedad Anónima» (CYCR1NSA).

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica. para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de mayo de 1987 por la
Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioS()..
administrativo número 44.940, promovido por «Conservas y
Congelados Ricja.Navarra, Sociedad Anónima» (CYCRINSA~

sobre sanción de multa por presunta infracción a la disciplina del
mercado, cuyo pronuncwniento es del siguiente tenor:

~Fallamos: Declarasnos la inadmisibilidad del recurso 44.940
interpuesto contra la denegación presunta por silencio administra
tivo negativo del recurso de alzada. formulado ante el Ministro de
Sanidad y Consumo, frente a la resolución del Director 8eneral de
Inspección del Consumo de 14 de julio de 1983. sin mención sobre
costas.»

Asimismo se certifica Que contra la referida sentencia se
interpuso por la parte litigante recurso de apelación, el cual ha sido
admItido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 12 de noviembre de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de'
Consumo.

ORDEN de 12 de noviembre de 1987 por la que se
disJX?ne ~ cump.!imiento de la sentencia dietada por la
AudIencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 44.637, interpuesto contra este
Departamento por «Consignación y Comercio» (CON
S1CO).
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De orden .de,1 excelentísil11;O ~ñor Ministro se publica. para
general conOClmle~to 't cumphmlento en sus propios términos. el
fallo de la senlenClll dlctada!'On f",ha 14 de Julio de 1987 por la
SecC16n Cuarta de la Audiencia NacIonal en el recurso contencioscr
administrativo número 44.637. promovido por 4<Consignación y
Comercio~ (CONSICO) sobre sanción de multa por presunta
l~~cclon a la dlsclphna del mercado. cu}o pronunciamiento es del
SIgUIente tenor:

«Fallamos: ~stimamos. el recurso número 44.637, dejando sin
efecto la resolucIón recurnda por caducidad de la acción' sin hacer
expresa mención sobre costas.» '

. Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
Interpuso por la Abogacía del Estado recurso de apelación el cual
ha sido admitido en un solo efecto. '

Lo Que comunico a VV. 11.
Madrid. 12 de noviembre de 1987.-P. D., el Director general de

Servicio, Miguel Marañón Barrio.

limos. Srn. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

2093 ORDEN de 12 de noviembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dietada por la
Audiencia Nacional en el r«urso contencioso-admi
nistrativo número 44,998. interpuesto contra este
Departame'1to por NJuárez. Sociedad An6ni17U1».

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para
general conOCImiento 't cumplimiento en sus propios ténninos., el
fallo de la sentencia dIctada con fecha 20 de abril de 1987 por la
Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 44.998, promovido por tduárez, Sociedad
Anónima», sobre sanción de multa por presunta infracción a la
disciplina del mercado, cuyo pronunciamiento es del Mguiente
tenor:

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 12 de noviembre de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios. Miguel Marañón Barrio.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

«Fallamos: Estimamos el recurso 44.998 interpuesto contra
Resolución del Ministro de Sanidad y Consumo de fecha 10 de
octubre de 1984, cuyo acuerdo anulamos y dejamos sin efecto.
decretando en su lugar la caducidad del procedimiento; sin
mención sobre costas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la Abogacía del Estado recurso de apelación, el cual 2096
ha sido admitido en un solo efecto.

ORDEN de l5 de diciembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Valladolid en el recurso
COnlencioslradministrativo número 997/1986. inter
puesto contra este Departamento por diJn Pablo León
Pajares.

De orden del exceientisimo señor Ministro se publica para
general conocimiento 'f cumplimiento. en sus propios términos. el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 14 de julio de 1987 por
la Audiencia Territorial de Valladolid, en el recurso contencios(}
administrativo número 997/1986, promovido por don Pablo León
Pajares. sobre abono de diferencias de trienios, cuyo pronuncia.
mIento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo número 991/1986, a que este pronunciamiento se contrae,
promovido por el propio interesado contra la Administración del
Estado. anulamos por su disconformidad con el ordenamiento
jurídico, la denegación presunta de la petición cursada por el
recurrente con fecha 5 de noviembre de 1985, postulando el
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